
 
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 25 de octubre de 2022 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

FAMILIA- APOYOS 
Radicación Nº 68689 31 001 2017-00027- 00 
 
Al Despacho del señor Juez, solicitud del apoderado en amparo de pobreza. Provea 
 

San Vicente de Chucurí, 21 de octubre de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí Santander, veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
veintidós (2022) 

 
En auto del 13 de octubre pasado, se requirió al apoderado de la parte demandante: 
 
 

- “Requiérase al apoderado de quien promueve esta acción a fin de que 
allegue copia de la historia clínica por psiquiatría actualizada de VIVIANA 
MUÑOZ GRANDAS. Lo anterior, en el término de cinco (5) días.  
 

- Así mismo, se requiere también para que, en el mismo término anterior, 
informe nombres y datos de contacto de otras personas (si la hay) que 
también se identifiquen como apoyo de la beneficiaria.” 
 

 
Aun cuando el requerimiento hacía referencia a la historia más reciente que se 
tuviera de la beneficiaria (pues la demanda fue presentada en 2017), debido a que 
ya se cuenta con autorización para cita por psiquiatría, se accede a la ampliación 
del plazo pedido por profesional. La historia clínica deberá aportarse al día siguiente 
en que ocurra la cita.  
 
Se reitera que deben aportarse nombres y datos de contacto de otras personas (si 
la hay) que también se identifiquen como apoyo de la beneficiaria. 
 
NOTIFIQUESE  
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Reynaldo Antonio Rueda Rojas
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Promiscuo
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